CAPÍTULO 1-CONDICIONES GENERALES

Preámbulo: La empresa VERDEMAR NAUTICA S.L ha firmado un contrato de cooperación con las empresas de alquiler que representa en su página de Internet. VERDEMAR NAUTICA S.L se encarga de gestionar -en nombre de dichas empresas- los pedidos de alquiler de embarcaciones o reservaciones de cabinas o de cruceros. VERDEMAR NAUTICA S.L no se responsabiliza si, entre el momento en que fueron transmitidos los pedidos y el momento en que se enviaron el contrato y los eventuales pagos, el barco ya no estuviera disponible. Frente a la imposibilidad de encontrar una unidad sustituta, VERDEMAR NAUTICA S.L reembolsará la totalidad de los montos abonados en un plazo máximo de 8 días hábiles no pudiendo el arrendatario pretender indemnización alguna.
Artículo 1: Objeto:
VERDEMAR NAUTICA S.L es una agencia de alquiler de barcos y venta de plazas en cabinas en los barcos de las empresas que representa en su página de Internet. Las ofertas de alquiler que se envían al cliente pertenecen a las agencias de alquiler. Luego, es el arrendador el encargado del servicio in situ.
Una vez recibido el primer pago, VERDEMAR NAUTICA S.L le transmitirá los datos referentes a la empresa que se ocupará del servicio de alquiler in situ y las condiciones particulares de la base de partida, las que reemplazarán entonces las condiciones que se detallan a continuación. En caso que el arrendatario rechace el alquiler concerniente a las condiciones locales dispondrá de 8 días para cancelar la alquiler. En dicho caso, VERDEMAR NAUTICA S.L se compromete a reembolsar la totalidad de los montos abonados previo descuento de una suma preestablecida de 100 Euros correspondiente a gastos administrativos. Fuera de este plazo y de manera tácita, la reserva toma carácter definitivo siendo el contrato del arrendador in situ el que rige los términos del alquiler del barco sustituyendo el presente contrato en todo lo concerniente a las condiciones de uso del barco alquilado.

En toda circunstancia, el ARRENDATARIO informará a VERDEMAR NAUTICA S.L acerca de cualquier cambio en las condiciones contractuales de alquiler que le fueren propuestas en el momento de la partida. Entiéndase por cambios en las condiciones: cambio de unidad o de período de navegación. De no haber informado a VERDEMAR NAUTICA S.L en el más corto plazo, la empresa se desligará de cualquier responsabilidad respecto al alquiler objeto del nuevo contrato.
Artículo 2: Precios, condiciones de pago:
En la página de Internet de VERDEMAR NAUTICA S.L se detalla todo lo que los precios incluyen y excluyen. Salvo mención contraria en la descripción de la oferta, los precios no incluyen: transporte aéreo, servicios de recepción, asistencia y traslado al hotel, estadía, las tasas de aeropuertos nacionales e internacionales, impuesto de partida que deben pagarse en algunos países en moneda local, impuestos de estadía en Francia, bebidas, comunicaciones telefónicas, excursiones optativas, actividades deportivas, comidas –en particular en las escalas– gastos personales y propinas, gastos de transportes relacionados -en especial con el costo del combustible, cánones e impuestos por servicios tales como: tasas portuarias, de embarque y desembarque en los puertos, aeropuertos y gastos de pilas y gas salvo que estén incluidos en la oferta. Para los servicios ofrecidos en otra moneda que no sea el euro, en caso de modificación de la cotización del dólar estadounidense u otras divisas -de una y/u otra de éstas ofrecidas- nos reservamos de pleno derecho a modificar nuestros precios, en cuyo caso la variación del monto ofrecido repercutirá íntegramente en nuestros precios al vencimiento de cada una de las cuotas previstas en el contrato. Si el aumento fuera superior al 15% de los precios establecidos, el cliente tendrá la posibilidad de cancelar la alquiler sin gasto alguno. A tal efecto y en un plazo máximo de 8 días de enterarse de esta modificación, deberá enviar una carta certificada con acuse de recibo y no se le aplicará ningún punitorio y se le reintegrarán los pagos efectuados.
Se considerará que el cliente que no haya abonado el saldo en la fecha convenida en el contrato canceló su viaje sin necesidad de notificación de dicha cancelación. Se retendrán los gastos de cancelación según las condiciones que se exponen a continuación. El cliente debe abonar el saldo sin previo aviso de VERDEMAR NAUTICA S.L a través de los siguientes modos de pago: tarjeta de crédito (VISA), cheque, efectivo, transferencia bancaria.
Artículo 3: Cesión del contrato:

El cesionista deberá informar indefectiblemente a VERDEMAR NAUTICA S.L sobre la cesión de su contrato a un tercero 7 días antes a más tardar del inicio del viaje, mediante una carta certificada con acuse de recibo. Deberá detallar el nombre y dirección del o de los cesionarios al igual que del o de los participantes del viaje; deberá demostrar que ellos cumplen con las mismas condiciones que él para realizar el viaje o la estadía (en especial en caso de niños, ya que deben ser ubicados dentro de la misma franja de edad). En este caso y, conforme a las leyes vigentes, el cesionista y el cesionario se declaran responsables solidarios, frente a VERDEMAR NAUTICA S.L, del pago del saldo al igual que de los eventuales gastos extras producto de esta cesión. El gasto de cesión es de 20 a 50 € por persona, dependiendo esto del organizador y de la proximidad de la fecha de partida. Si el monto fuera mayor, VERDEMAR NAUTICA S.L entregará -a pedido del cliente- un comprobante.
Artículo 4: Gastos de cancelación: 

Artículo 4.1: Gastos de cancelación – Cancelación del cliente.

Cualquier cancelación debe ser notificada a VERDEMAR NAUTICA S.L mediante una carta certificada con acuse de recibo o por fax si la cancelación se efectúa a menos de 5 días de la fecha de partida. Se tomará como fecha de cancelación, aquella que figure en el franqueo postal. El período y duración cancelados sólo podrán ser modificados con el consentimiento y posibilidades del propietario. El propietario se quedará con el anticipo abonado, haya el cliente utilizado o no el barco durante el período previsto y cualquiera sea el motivo. 
Artículo 2: Gastos de cancelación – Seguro

A fin de prevenirse contra los riesgos mencionados en el Artículo 4.1, el arrendatario podrá contratar para su beneficio y a su cargo un seguro de cancelación. Le podemos enviar un ejemplar de este tipo de contrato si así lo requiere. Si el cliente contrata un seguro opcional de cancelación o protección completa (que cubre sobre todo la interrupción de la estadía) deberá someterse a las condiciones de cancelación que figuran en el documento que se le ha enviado.

Artículo 5: Transportes: 

Será responsabilidad de los transportistas, y no de VERDEMAR NAUTICA S.L, el traslado de los clientes hacia las bases de alquiler.

Artículo 6: Reclamos: 

El cliente deberá obligatoriamente notificar a VERDEMAR NAUTICA S.L -por escrito y a más tardar al mes de la fecha de su regreso- cualquier reclamo que haya efectuado. Pasado este plazo no se tendrán en cuenta los reclamos.
Artículo 7: Imprevistos del viaje:

Por motivos de los imprevistos que siempre pueden suceder, sobre todo en el exterior, informamos a los participantes que todo lo descrito constituye la regla pero que pueden constatar y sufrir excepciones. Fiestas civiles, religiosas, huelgas y manifestaciones en los países visitados pueden modificar el desarrollo del viaje o de la estadía. En cualquiera de estos casos, ni VERDEMAR NAUTICA S.L ni el arrendador tendrán responsabilidad alguna.
Artículo 8: Responsabilidad:

VERDEMAR NAUTICA S.L no asume ninguna responsabilidad por los daños indirectos que el cliente pueda sufrir, tal como el perjuicio moral relacionado a la insatisfacción del cliente. Según las leyes vigentes, VERDEMAR NAUTICA S.L no se responsabiliza cuando el incumplimiento o mal cumplimiento del contrato es imputable al cliente, a una acción imprevisible e inevitable cometida por un tercero ajeno a brindar los servicios estipulados en el contrato, o en caso de fuerza mayor. Se consideran expresamente casos de fuerza mayor o fortuitos, además de los establecidos por la jurisprudencia de las cortes y tribunales españoles: huelgas totales o parciales internas o ajenas a la empresa, lock-out, inclemencias, bloqueo de los medios de transporte o de aprovisionamiento por el motivo que sea, terremotos, incendios, tormentas, inundación, daños de las aguas, restricciones gubernamentales o legales, modificaciones legales o reglamentarias de las formas de comercialización, cancelación o atraso de un vuelo, modificaciones de itinerarios aéreos. VERDEMAR NAUTICA S.L no se responsabiliza en ningún caso de deterioro, robo, pérdida de equipaje, efectos personales, compras y otros bienes propios o adquiridos por el cliente.
Artículo 9: Seguros: 

Las empresas socias de VERDEMAR NAUTICA S.L garantizan haber contratado un seguro que cubre las consecuencias de su responsabilidad civil profesional brindando cobertura contra los daños corporales, materiales e inmateriales. Por intermedio de VERDEMAR NAUTICA S.L puede contratar seguros opcionales (cancelación simple, protección completa, etc.).
TÍTULO 2- CONDICIONES PARTICULARES DE ALQUILER DE VELEROS – Monocascos
Conforme a las recomendaciones del Sindicato de los Servicios Náuticos y al Contrato de alquiler de los barcos para turismo. Atención, para algunos destinos, sólo será válido el contrato particular entregado en el embarque. Por ejemplo: en Grecia, el Ministerio Helénico de la Marina Mercante sólo acepta el contrato particular que se entrega al embarcar.
Artículo 1: SEGURO DEL BARCO Y FRANQUICIA

1) El arrendador o el propietario declaran haber contratado un seguro contra todo riesgo que cubre al arrendatario contra los daños que pudiera ocasionarle a la estructura del barco, accesorios y dependencias, robo total, secuestro y, según el caso, contra el robo del anexo y motor anexo, garantizándolo del recurso a terceros por daños materiales y corporales (responsabilidad civil) ocasionados durante la alquiler. El arrendador informará al arrendatario sobre el alcance de la cobertura del contrato de la póliza de seguro que contrató debiendo entregarle –a pedido del arrendatario– la parte donde especifica el objeto del contrato y el alcance de la cobertura. Atención: El arrendatario tendrá su propio seguro hasta el monto de la franquicia. 
2) La póliza de seguro no cubre a las personas transportadas en el barco contra los accidentes que pudieran sufrir.
3) El propietario se desliga de toda responsabilidad por las pérdidas o daños de bienes personales del arrendatario o que puedan afectar al arrendatario y sus invitados. El arrendatario puede contratar seguros individuales a su beneficio para asegurar a las personas transportadas contra estos riesgos y los descritos en el punto 2).
Artículo 2. POSESIÓN
-1) El arrendatario sólo podrá tomar posesión del barco una vez que haya abonado el saldo, la fianza y firmado el contrato particular y el inventario. El arrendador entregará al arrendatario un barco en buen estado de navegación, equipado y asegurado conforme a las leyes y reglamentaciones estipuladas por las autoridades competentes para la categoría de navegación prevista.
-2) El contrato particular, el descriptivo y sus elementos de arrastre y equipamiento figuran en un inventario que se entregará obligatoriamente al arrendatario, al igual que la tabla oficial de instrumentos, documentos y materiales náuticos obligatorios, el acta de franquicia o su equivalente para los territorios fuera de España y la póliza de seguro del barco. El arrendatario dispone de 24 horas a partir de la toma de posesión para verificar el buen estado del barco y del equipamiento.

El arrendador se compromete gratuitamente a brindarle al arrendatario un puesto de fondeo en el puerto de embarque el día de la partida. La firma del arrendatario de la toma de posesión del barco vale como reconocimiento del buen estado de funcionamiento y limpieza del barco, a excepción de desperfectos ocultos.
-3) Los combustibles motor, lubricantes, bujías, gas, pilas eléctricas, derechos de peaje de los puertos, eventuales reparaciones y, de manera general, cualquier materia consumible y destinada al mantenimiento del barco durante la duración de la alquiler y la limpieza final del barco –si no está expresamente incluida en el precio de alquiler– están a cargo del arrendatario.
Artículo 3 USO DEL BARCO – RESPONSABILIDADES – AVERÍAS

1) El arrendatario se compromete a hacer buen uso del barco y a cumplir con las reglamentaciones de la Marina Mercante, de la aduana, de la policía de España y de los países visitados. Los menores de edad deben tener una autorización escrita de viaje firmada por sus padres o tutor.

2) El arrendatario asegura poseer los conocimientos y la experiencia necesarios, al igual que los permisos eventualmente exigidos para la navegación que pretende realizar.
3) El arrendador o su representante se reservan el derecho de rechazar la entrega del barco al jefe de a bordo si estima que él o su tripulación no presentan las competencias necesarias para la buena conducción del barco o por cualquier otro motivo que juzgue, a pesar de las licencias o permisos o referencias presentadas. En este caso, el arrendatario deberá aceptar la presencia de un Patrón profesional a su costa o rescindir su contrato, en cuyo caso se le reembolsarán los montos abonados (previo descuento del canon por gastos administrativos) sin que ninguna de las partes tenga derecho a reclamar indemnización alguna ni intereses. En el caso que se contrate un Patrón profesional, el arrendatario será plena y totalmente responsable del barco y su tripulación. 

4) El arrendatario se compromete a embarcar sólo la cantidad de personas autorizadas y a utilizar el barco para una navegación turística sin realizar cualquier operación de comercio, transporte de pesca profesional, regatas u otros. El arrendatario deslinda expresamente al propietario de cualquier responsabilidad en calidad de armador u otro si no cumple las prohibiciones y responderá solo ante los Servicios Marítimos y de Aduana por los juicios, persecuciones, multas y confiscaciones por él cometidas, incluso en caso de falta involuntaria de su parte. En caso de embargo del barco, el arrendatario deberá abonar al propietario una indemnización obligatoria contractual correspondiente a la tarifa vigente de alquiler. En caso de confiscación, el arrendatario deberá abonar al propietario una indemnización obligatoria contractual correspondiente al valor del barco y los eventuales períodos de alquiler que deberá abonar o reemplazar debido al embargo del barco.
5) El arrendatario es el responsable de mantener al día el libro de a bordo que le entregará el arrendador. En él deben anotarse las indicaciones de navegación y el relato de todos los incidentes y averías relativas al barco y la navegación.

6) En caso de pérdida o avería durante el período de alquiler, producto del desgaste normal del material, el arrendatario está autorizado –bajo su responsabilidad- a efectuar la reparación de manera inmediata o a hacer los recambios necesarios, siempre y cuando el monto de dichas reparaciones no exceda el 10% de la fianza abonada al partir. Este gasto se le reembolsará contra presentación de la factura, si la avería o la pérdida no se deben a una falta o negligencia del arrendatario o de las personas embarcadas. El arrendatario deberá indefectiblemente consultar previamente al propietario por cualquier reparación que supere el monto convenido.
7) En caso de una avería grave: caída del mástil, vía de agua, incendio, el arrendatario deberá informarla de inmediato al propietario o a su representante, al igual que al agente del seguro para recibir instrucciones. En espera de estas instrucciones, el arrendatario deberá realizar un acta por el Comisario de averías a fin de obtener de la compañía de seguros el reembolso del monto que le corresponde. De no cumplir con esta formalidad, el arrendatario será el responsable y deberá abonar la totalidad de los gastos ocasionados por la avería.
8) Si el arrendatario se viera privado de disfrutar del barco a causa de averías surgidas durante el período de alquiler, no tendrá derecho a reembolso alguno –ni siquiera parcial– del monto de dicha alquiler. De todas maneras, si estas averías fueran imputables al arrendatario se aplicará una franquicia de 48 horas.

9) Queda estrictamente prohibido subalquilar o prestar el barco.

10) El arrendador le indicará al arrendatario las condiciones locales de navegación. En particular, la navegación nocturna está estrictamente prohibida en las Antillas y en la Polinesia. En algunas zonas de navegación (Croacia) también se prohíbe salir de las aguas territoriales salvo derogación especial y escrita del arrendador.

11) Animales: Por razones de higiene, no se permiten animales en el barco salvo previo consentimiento del arrendador.

Artículo 4. RESCISIÓN DEL ARRENDATARIO
1) El período y duración por el cual ha sido rescindido el presente contrato sólo podrán ser modificados con el consentimiento y posibilidades del propietario. Si por alguna razón el arrendatario pide la rescisión del contrato, el anticipo abonado le corresponderá al propietario. El monto del alquiler le corresponderá al propietario, haya o no el arrendatario utilizado el barco  durante el período previsto y cualquiera que sea el motivo. 
2) A fin de prevenirse contra los riesgos mencionados en el ítem 1, el arrendatario podrá contratar para su beneficio y a su cargo un seguro de cancelación. Le podemos enviar un ejemplar de este tipo de contrato si así lo requiere.
3) Si el barco entregado no se encuentra en buen estado de navegación a causa de algún elemento de seguridad esencial faltante o que no se encuentre conforme al reglamento y, si el propietario o su representante no pudieran proponerle en reemplazo un barco de características similares o superiores, el arrendatario podrá cancelar el presente contrato, recibir los montos abonados pero no podrá, sin embargo, pretender indemnización alguna ni intereses por parte de VERDEMAR NAUTICA S.L.
Artículo 5. RESCISIÓN, MODIFICACIONES DEL ARRENDADOR
Si, por alguna avería sufrida durante el anterior período de alquiler o por algún impedimento involuntario, el propietario o su representante no pudieran reemplazar el barco por otro de características equivalentes o superiores, podrán o bien proponer de común acuerdo la modificación de la alquiler previsto, o bien restituir el monto abonado no pudiendo el arrendatario pretender el cobro de intereses. La restitución del monto abonado será proporcional a la cantidad de días correspondientes a la privación del alquiler prevista inicialmente.
Artículo 6: Ley de Datos
Conforme a la Ley de Datos y Libertad de Información, el cliente tiene derecho a acceder y rectificar sus datos nominativos que VERDEMAR NAUTICA S.L debe pedir para confeccionar su carpeta de cliente. Los datos serán de uso interno de VERDEMAR NAUTICA S.L y de sus proveedores.
Artículo 7: LITIGIOS

Las partes firmantes se someterán a los Tribunales de Barcelona para resolver sus diferencias respecto al cumplimiento del presente contrato.
